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Atendiendo los memoriales allegados el 25 de septiembre y 24 de noviembre 

de 2020 mediante los cuales se atiende al requerimiento realizado por el 

despacho y además, solicita el emplazamiento del demandado JORGE 

ANDRÉS CORREA MARTINEZ, solicitud reiterada el 09 de julio de 2021,y 

como quiera que a la fecha no ha sido posible la notificación del demandado, 

se ordena el emplazamiento dicho demandado, en aplicación a lo dispuesto 

en el numeral 4º del artículo 291 del C.G.P, en concordancia con el articulo 

293 ibídem.   

 

Por consiguiente, se deberá dar estricto cumplimiento al artículo 108 CGP, 

en concordancia con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, publicándolo 

únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, incluyendo el 

nombre del sujeto emplazado, su número de identificación, las partes del 

proceso, su naturaleza, y de este juzgado como agencia judicial que la 

requiere. El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince (15) 

días después de la publicación. Si el emplazado no comparece, se le 

designará curador ad-litem, con quien se surtirá la notificación. 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

CAROLINA  GONZALEZ RAMIREZ  
JUEZ  

JUEZ  -  
 

JUZGADO MUNICIPAL 



 

 

RADICADO N°. 2016-00475-00 

Código: F-ITA-G-08  Versión: 03 

2 

CIVIL 002 ORAL ITAGUI-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 
la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 90387b80f4249103daba168630808b7a962a125d1fa843319efa05cd5d8cc9be 

Documento generado en 16/07/2021 02:01:29 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


